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JEfmO !)E ESTMÜ
Concluye el Decreto N9 25

' e) Presentar al Banco para su aprobación, el contrato a celebrarse 
con la lirma consultora, el cual deberá incluir entre otros, ic  ̂ términos 
de referencia del estudio, enfoque y organización de dicho estudió, pr<̂  
gramación y curricula vitae del personal que la firma consultora asignará 
a la preparación dei estudio; desglose de costos detallado, programa de 
trabajo, plazo de entrega del estu(Eo y forma de pago; y,

f) Evidencia de que ha contratado o nombrado un Supervisor pai^ 
la realización del estudio y presentar al Banco el Curriculum Vitaé co
rrespondiente. En todo caso el Supervisor debe tener la capaddad y ex- 
periencia necésaria para cumplir a satisfacción dcl Banco sus obligacio
nes en la supervisión del proyecto; trabajará a tiempo completo y será 
el enlace de las relaciona que se lleven a cabo entre el contratista y el 
Gobierno. El alcance de las funciones y responsabilidades del supervisor 
deberán ser presentadas al Banco para su aprobación.

Sección tres punto dos (3.2).—CONDICION PREVIA A DESEM- 
BCiLSOS O A LA EMISION DE DOCUMENTOS DE COMPROMISO.— 
Previamente a cualquier desembolso o a la emisión de documentos de 
compromiso para pagos de hienas y/o servicios a adquirirse para el pro
yecto, él Prestatario debe presentar al Banco para su aprobación y pre
viamente a su firma el proyecto o proyectos de contrato de suministro 
de dichos bienes y /o  servicios a ser financiados bajo este conato. En 
todo caso, una vez aprobado por el Banco él proyecto de contrato de su- 
minstro de bienes y /o servicios, el Prestatario queda obligado a presen
tar al Banco el contrato definitivo debidamente firmado.

Sección tres punto treá (3.3.).—TERMINO PARA CUMPLIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES PREVIAS.—Salvo que ei Banco convenga otra 
cosa por escrito, si las condiciones requeridas en la Sección tres punto 
mo (3.1) no fueren cumplidas dentro dé los ciento veinte (120) días 
siguientes a la fecha de este contrató, el Banco podrá entonces, a su 
opción, dar por terminado este contrato mediante aviso comunicado ai 
Aestatarío, en cuyo caso, cesarán todas las obligaciones de las partes 
contratantes, sin perjuicio del pago de la comisión de compromiso y otros 
cargos adeudados por el Prestatario al Banco.

ARTIFULO IV 

DESEMBOLSOS
Sección cuatro punto uno (4.1.).—DESEMBOLSOS.— â) Previa sc- 

Heitud por escrito del Prestatario, ¿  Banco desembolsará los fondos de 
^te préstamo, parcial o totalmente, conforme ai programa de desembol
sos acordado entre ambas partes, siempre que las solicitudes vengan 
acompañadas de facturas 0 documentos que justifiquen, a juicio del 
Banco, que los fondos serán usados exclusivamente para los fines del 
préstamo. En todo caso, las facturas o documentos antedichos deh^ lle
var el visto bueno de! Supervisor del estudio y de la Secretaría de Re-

b) El desembolso de los fondos, lo hará el Banco de acuerdo coa los 
términos del Contrato celebrado entre el Prestatario y la firma consultora 
y en base a los informa mensuales del progreso d^ estudio. E2 último 
desembolso se hará cuando e! Prestatario haya presentado, a satisfacción 
del Banco, el informe final;
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C O N T E N I D O

Marzo de 1973
CONSEJO SÚFEMOBDE 

PLANIWCACÍÓN ECONÓBBCA 
Acuerdos Np 19 al 23 

Enero de 1973.
ECONOMÍA Y COMEECM 

Acuerdo N9 71 
Marzó de 1973.

GOBERNACIÓN Y JusnCIA 
Acuerdos Np 2115 a! 2133 

Octubre dé 1972
A V I S O S

MUE 
MFIMM mMIM

Acuerdo 19

T ^cigalpa, D. C., 31 de eaow de 1973.

budcmes de que está investido, 
ACUERDA:

Ascender dentro de la nüsma- clasíHcidn, 
a partir del primero de febrero del a&o en 
curso, en la Seeretáiía Técnica del Consejo 
Superior de PlaniCcación Bcendmica, a la 
üdeñciada Luisa Aguilar de Ortega, Plani
ficado m  Clave del Puesto 00033, Acüvi^ 
dad 02, PlaaiScación de Comercio Exterior, 
Escala 80 Paso 2, con L 720.00 mensuales.

El sueldo establecido está de Acuerdo al 
ORcio N̂  001965 de fecha 23 de noviembre 
de 1972 de la Dirección General de ServicM' 
Civil, — comuniqúese.

O.

.Ba Secretario Ejecutivo del Consejo Su
p rior de PlaniRcaci&i Económica.

h&mHo D. h^rtmez C.

Acuerdo N  ̂ 20
T^fucigalpa, D. C., 31 de enero de 1973.
El Jefe de Estado, en uso de ias atri

buciones de que está investida,
ACUERDA:

1972: al Mcenciadó José Orlando Moreno 

Pasa a ia página Np 7
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ÁV!$0S
R E M A T E S

El infra.scrito, Secr&ts,rio del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de Comayagüela, que se describe 
asi: Lote 14, Letra R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra *'R"; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra "R"; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote I 
letra ; en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el N" 26, fo
lio 161, del tomo 168, del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to. Asimismo, se hace saher que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para con su producto hacer 
pago a la s^ora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la sdáora Ana Rosa 
Martínez.—Tegucig^pa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  . de lo 
CivH.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras".
Í)el2al2$A .73.

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Arücuio 160.— Ês obligatorio para la Proveeduría Generd 
de la República y en general para todas las oHeinas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litogróñcos: Tipo- 
graSa Nacional, Aristón" y Editora Nacional en la compra Je 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender CertÜícaciÓD 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendró 
de dar trámite a los órdenes de pago y de compra que contra- 
vengan lo dispuesto en el párraio que antecede.

teja y zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favor dd 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este d^aitamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis MR Lempi
ras, intereses y costas del juicio has
ta el día del remate, y se amatará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y se hace la advertencia de que 
por ser primera lidtamón, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo total.—Teguci
galpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaqnm MmiMo M 
Secretario

ífl Joannín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2̂  ̂
de !o C5vil.—Tegac^^alpa.—^Francisco 
Morazám—Honduras."

El imfras^to, Secretario del Juz
gado de letras Segtmdo de lo Civil, 
de Frandsco Morazán, al público en 
general, hace sabor: que em la audien
cia señalada para el día lunes treinta 
de ahnl del presente año, a las diez 
de la mañana, y  en él lo&l que ocu- 
él juzgado, se rematará en púbEca su
basta él inmueMe siguiente: **Un so
lar que tiene por límites, am al Norte, 
diez metros, con pr<^iedad de Santos 
Seto y  Suc^res, calle de por medio; 
al Sur; dÍM meür^ con propiedad de 
Paula Montes viuda de Arévalo; al 
Este, seles metros ochenta centíme
tro , con propiedad Distrito 
Central; y, al Oeste, sos metros 
ochenta centímetros, con propiedad 
d^ Iñstrito Central, calle de por me
dio; aquí hay cootánnda una pieza de 
piedra y ladrillo rafón, cubierta de

Del 2 al 28 A. 73.

EL infrasento, Seeretaño dd Juz
gado S^undo de Letras de lo Civ3, 
del departamoto de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día lunes veintitrés de 
abril dél corriente año, y a las diez de 
la mañana, en él local que ocupa este 
Despacho, se rematad ^  pública 
súbita el ^guióte inmueble: Lote 
de terreno Numero Trece-D, de la Lo- 
tiñeadón Planes dél Berrinche, mtua- 
da en este Distrito Central, cuyos 
límites y dimemáímes son: al Norte, 
siete ¡metros cineuenta emdímetros, 
con Bloque *TI", calle de por medio; 
al Sur, mete metros íáncuenta centí
metros, con lote D-dieciséis; al Este,

treinta metros con cincuenta emií- 
metros, con lote D-doee; y; al Ocst̂  
veintinueve metros con noventa cen
tímetros, con lote D-catoree;estéb 
te de terreno descrito tiene nm ex
tensión superficial de trmdeatas 
veintiuna varas cuadradas om sesm- 
ta y tres centésimas de vara cóaáHr 
da, estando construidas en ea&Mde 
mejoras en éi lote antenonneateáBs- 
crito y desHndado, una casa de das 
pisos, construida de piedra y ladnih 
consta el primar de una sala, de
mete metros con cuarenta y ÓBco 
centímetro de &enie por nueve me
tros de fondo ,dî cBdo ea dos^^  
toda la pared dd frente de 
color, con una puertaydosvemiaaaa 
con rejas de hierro; 
en él segundo piso seemcuaÉmTBm- 
tado sobre v ^ ^  de c(me!:^ #áib 
salón, piso de madera mae&Sááhá- 
da, OMuelada, techo de aámsteyma- 
dera; en el pMner piso hay msMada 
baño y  servicios sanitanos; oidse- 
gundo piso se ocuaXtra un haqae 
para agua potable, concâ t̂ádádpa- 
ra tresáoitos galon^; iasMa# 
completa de luz áéctriea; un sóiaâ  
de cuatro m^ros con sCBenta cad- 
metros de frente por tres 
ochenta y  dneo ceniím̂ roadei&Hdc 
y  dos metros cuarmta y  anco íá5¡i- 
mebros de alto. El resto dd̂ mMr se 
encuentra ocupado por una ̂ úáaM 
madera cubierta de lámina,̂  yma 
metros con enaroatay 
metros de fondo, &tando hác^d 
dominio a &vor dd señt^3cá¿j!̂  
mando Robles Peña, conájoísMm 
ciento sesenta y sds (l¡66)¿ícBQB 
dosdentos dncuenta y tías (^1%  
dosdentos cincuenta y dmeo 
del tomo dentó oehmta (18(1), áH 
Registro de la Prô Hedad 
de este departaménio ^  Fcánc^ 
Morazán. Ásimisno, se advMcte qm 
por tratarse de primera3idtádÓB¡!!0 
se admitirán posturas que ná óilÉm 
las dos terceras partes dd d 
cual asdende a la canüdad & Trán-
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LAGACETA— REPUBLICA DE HONDURAS.-TEGUCÍGALPA, D, C., 7 DE ABRIL DE 1973

ta Mil Lempiras.—^Tegucígalpa, D. C., 
22 de marzo de 1973.

Joaquín MuriRo, 
Secretario

Del 26 M. a! 18 A. 73.

El infrascrito, Secretario deí Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia sejóalada 
para el día trece de abril del corrien? 
te año, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa ^te Ju^do, 
se rematará en pública suba^ ei 
icmueble siguiente: *Un tetreno 
TÚstico, situado ^  el sitio de Con
gola, jurisdicción de Guayape, que 
cene una extensión de caballería y 
media, medida antigua, y que tiene 
los Iñnites siguientes: al Oriente, 
lio Jicalito de por medio; al Ponien
te, c(m quebrada cardon(^aloza; al 
Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, Portillo de Ma
tapalo. Es^ terreno descrito es pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández, por derechos que le eo- 
rr^ponden en dominio pleno, y está 
in^ñto bajo el número 691, folios 
405 y 406, del tomo 14 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del de
partamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Un 3i^ Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer ps^o a la empr^a Hasbun de 
Honduras, cantidad de lempiras que 
es en deberle él señor Simón Alcán
tara Hernández. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitamón, en 
esta audi^cia será postura hábil la 
que se haga por cumquier cantidad. 
—T ^c^alpa, D. C., 27 de marzo 
de 1973.

F a u sto  LamM M., 
Sceretario.

(f) J. Fatmtino Láínez ML ^ y  un se- 
Bo que dice: **Juzgado de Letras 1̂  
de lo (Svil.—̂ P^ue^alpa, Francisco 
Iforazánr-^onduTM".
Del 2 al 11 A. 73.

El in&aseríto. Secretario ^1 Jím- 
gadq Segundo de Letras de ^  (Svi!, 
d^ departamento de Franemco Mcra- 
íán, al púbEco mi g^mral, y  para !<̂  
^eet^ de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes vmnHcuatro 
de abrñ, a las diez de la mañana, y en 
é! local oue ocupa este Despacho, se 
remataran en púbEca subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar ubi
cado en la ciudad de Com^agüé^, 
barrio Guacerique, con una ^ctámión 
saperSciai de doscientas sesenta y 
seis varas cuadradas ocho décimas de 
vara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de bahareque, 
con un corredor, y cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luis Luna; al 
Sur, calle de por medio, con terreno

de Rubén Laín^ Retes; al Ekt^ calle 
de por medio, con terreno de los he
rederos de Lizandro V. Gálvez; al 
Oeste, terreno de la deudora solida
ria Juana Cemrato, y  mide por los la- 

norte y sur, veinte metros, y  por 
el este y oeste, nueve metros treinta 
centímetros. Este inmueble se en
cuentra inscrito con el número 136, 
foEos 443 al 445, del tomo 197, del 
R astro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora. Juana Cerrad como deudora so- 
Edaj^; b) Uh solar ubicado en la 
ciudad de Comayagüela, barrio Gua- 
cerique, con una eáensión superñcial 
de quinientas cuarenta y siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y tiene forma irregular, y mi
de com^azando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacia 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
el Sur Oeste una linea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y cinco metros 
sesenta c^ tím ^ os, ^  aquí hacia á  
Norte, diez metros a encontrar la es- 
ouina Nor^te que sirvió de punto de 
partida. Dentro del solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y cocina, todo limi
tado: al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionisio Velásauez: al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, ádle de 
por medio; al Oriente, ten^nos de 
Nazario Sosa, francisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, al 
Oeste, el río Guacerique; más tres 
piezas de madera, con techo de zinc, 
y uná- galera también de madera, de 
techo de teja, construida en alto, so
bre parédM de piedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de ^nc, 
y el primer piso para garage. Este 
mmueble se encumttra inscrito con el 
núm^o fóE<^ 441 al 4 ^ , del 
tomo 197, d^ Registro de la Propie
dad LmiueMe, de este departammtp, 
y a favor de la deudora soEdaria jua
na Cerrato. Asimismo se hace sabor 
que por tratarse de primera Esta
ción, no se admitirán posturas que no 
eolnán las dos torceras partes dá 
avalúo, el cual asmende a la cantidad 
de Doce ME Lompiras.—Tegadgalpa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín MuriEo M..
Secretario.

(f) Joaquín MuriEo M. Hay un sdlo 
que dice: "Juzgado de Letras 2? de 
lo Civil".-j/r^;udgaipa, F. M.— 
darás.
Del 19 M., al 11 A. 73.

basta ^  siguiente inmueble embarga
do: T̂Jn lote de terreno marcado con 
el 6, letra "P", de la lotiSeaeión 
de Belén, de esta ciudad, cuyas <E- 
mensiones y  Ihnites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra 
al Sur, diez varas, mediando cabe, 
lote número seis, letra al Este, 
veintiséis varas cincuenta centésmaas 
de v a ^  lotes 3 y  4 letra "P "; alDes- 
te, veintia^ varas eincuoita centési
mas de vara, lote número 8, letra "P*̂ . 
En dicho lo ^  se encuentran construi
das las siguientes mejoras: Dos láe- 
zas de bahareque, de cuatro varas y 
media cada una por cinco de frente, 
una cocina, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada de barro, con 
luz y agua. Inscrito el dominio de &- 
eho inmueble a favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con ^  
N̂  102, foEos 123 y  124, del tomo 77, 

Registro de la  Propiedad Inmue
ble, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de T r^  Mil Quinientos Lem
piras, y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago a los señores Tdma 
Heoríquez de Tercmro, Dora A rg^ti- 
na, Jtdia, Benjamín y  Mario (Mando 
Henríquez CSián, de cantidad de lem
piras,* interesa y  costas que 1^ 
adeuda el señor José Francisco SaEr 
ñas Durór". Se hace la advertencia de 
aue por tratarse de piimeta Bcita- 
éón, no se admi^rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
arriba expresada.—Tegueigá^, D. 
C-, 15 de marzo de 1973.

Joaquín MuriEo M., 
Secretaño.

ff) Joaquín MuriEo. Hay un sdlo que 
d ^ :  "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
CSviL—T^fucigalpa, Fran^ásco Mora- 
zán.—Hbnduras".
Del 17 M., al 9 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2? de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los efectos de ley, al púbEco en 
gene:^ hace saber: que en audiencia 
a verilearse el día jueves doce de 
abril del corriente año, a las diez de 
la mañana, en á  local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en púbEca su

EX infrascrito. Secretario del Juz
gado 2? de Letras de lo (Evil. de) d^  
partamento de *TSraucisco Moranán . 
para los efectos de ley, al púbEco en 
general, hace saber: nue audien
cia a verilearse ei dia lunes nueve 
de abril del corriste  año, a ias.í^ez 
de la mañana. ^  ^  local oue wseuoa 
este Ju:̂ gado. se rematará en púbEca 
subasta ei aguiente inmueble embar
gado: T̂jOte de torremo número nue- 
v^ letra "A ", ^to en ^  barrio SinHe, 
de esta mudad, el cual mide y  limita 
a^: al Norte, trmnta y  tres metros 
v ^ te  centímetros, con fracción dd 
lote númm'o ocho "A ": a! Sur. trein
ta y  un metros cinco centímetros, 
con lote número diez "A "; al Este, 
diez metros, mediando calle, con lote 
número cinco, letra y, al Oeste, 
diez metros, mediando calle, con pro
piedad del Licenciado Tomás Alonzo 
B. En este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, cubierta 
con tqjas, pisos de ladrillos de barro 
dos de las piezas, compuesta de cinco 
piezas con sos correspondientes co-
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ciñas; inmueble inscrito a favor del 
señor Reynaldo Martínez Gonzáles, 
bajo el $7, folios 128 y 129, del 
Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de este depai^mento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Telma Hennquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y M ^o 
Orlando Henríquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez Gonzáles. Se hace la adver
tencia de que por tmtarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.— T̂egu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

Silverio Flores,
Siio. por Ley.

(f) Silverio Mores. Hay un sello que 
dice: ''Juzgado de Letras 2̂  de lo (3- 
vH.—^Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras".
Del 15 M., al 6 A. 73.

REGISTROS DE AIARCA

E! infrascrito. Registrador de Patentes y 
Atarea de Fíbrica. dependiente de ia Se- 
crc:n '̂ía de EcoJiojñía, bace saber: que con 
fecha veintidós de marzo de! aüo en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía. 
—En representación de YARDLEY & COM- 
PAXY MAUTEn, domiciliada en 33 Oíd 
Bond Street, ciudad de Londres. W.. In
glaterra. vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en las pa
labras:

RED ROSES
para distinguir: perfumes, preparaciones 
de tocador no medicinales, preparaciones 
cosméticas, dentífricos, preparaciones de- 
pilatoñas, artículos de tocador, shampoos, 
jabones, aceites esenciales y desodoran
tes; y la cual se aplica a los ens-ases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegacigaipa, D. C., Hoadnras, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTBACION OnCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
CompTA Venta

Dólar_____  L 2.00 L 2.02
Colón Sal?. __ 0.7920 0.S0
Quetzal______ 1.98 2.00
Colón C. R. 0.298868 0.801887
Córdobas____  C.2S3SS7 '  0.2^710
Peso KeatlcMto 0.158527 0.1609
Caza Troy de Oro Fino L 76.00

Oompm X rata BOBfEDA METAMCA 
Compra Seat#

2.00
0L80
.LW
0.301887 
0-285714 
J.160138 

Onza Troy

L 2-02 L 1.S8 L 2.C2 
0.7920 n A<i
198 2.00
0.238888 0.301887
0.2828S7 0.2857140.1614

=  31.103 gramos

COTIZACION NO OHCIAí DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORE

Idbra Esterlina 
Franco Francés 
Franco Belga .... 
Franco Suizo 
Marco Alemán .. 
Florín Holandés 
Corona Sueca L ira _______
Dólar Canadiome 
Yen —

DOLARES
2.3540 L ^7080
0.1991 0.3982
0.0227Q0 U.045400
0.2636 0.53720.3127 0.6254
0.3102 0.62040.2110 0.4220
0.001718 0.003436
0.0159 0.03181.0150 2.03000.003330 0.006660

N O T A S :

1 . —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dMia moneda del
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
6.623 por Dólar.

2. — L̂as cotizaciones no oHcíales son tomadas del infórme sMnanal dei First Na
tional CSiy BanJe de New Yorh.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroameHcanas.

4. —Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el país al
precio de New York, menos gastos que ocasione su maiiejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ABNULFO CARRASCO AMADOR,
Jefe Depto. Cambios.

pándela, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra fmna 
apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condneenî  
los demás documentos de ley y ^ disé 
—Tegucigalpa, D. C., veintiuno de anna 
de mil novecientos setenta y tres.—(f} 
Daniel Casco L., Carnet N* Ü2". Lo que 
se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2! 
de marzo de 1973.

Adán López Piaed̂  
Registrador:

7, 17 y 27 A. 73.

El infrascrito. Registrador de Patentes y 
Marca de Fábrica, dependiente de la Se
cretaria de Economía, hace saber: que an 
fecha veintidós de marzo del aSoHi aMa 
se admitió la solicitud que dice: 'Re
gistro de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representadón de BRIUSB- 
AMERICAN TOBACCO COMPAÑIA LBü 
TED, domiciliada en Westrains  ̂Hooŝ  
7. Millbank, Londres, S. W. 1, 
vengo a pedir el r^istro de la prarca de 
fábrica inscrita en cheba nad&̂  em' á 
número B980.214, el 9 de ^Eenúse de 
1971. por un periodo de siete años para 
distinguir: dgarriHos; coní^í^^ Ht m  
etiqueta rectai^ular en po^&r vaScat 
que lleva o i la parte supoiór las pab- 
bras: "PAJLL MAM/* y ddrajo

dibujo de un escudo snperpnesto á das 
framjaa anchas verticales, una de adw 
ro y  la otra obscura, tal como se muáita 
en los qemplájes que se*̂  ácornpááî  y 
la cual se aplica a los MwltbnpA eaw- 
ses, cajas y empaques que coRHoMalos 
productos, en todo color y tamáSo.%ê  
sentó el poder para que se razona at h 
conducente, los demás do&u&Hrtns'̂  Iqy 
y  el clisé.—T^cigalpa, D: ŷ !did&
de marzo de mil novedaatos séteaía y 
tres.—(f) Daniel Casco L., Carb^NHÜy 
Lo que se pone en conoiámieató M púbB- 
co para los efectos de ley.̂ T 
D. C., 23 de marzo de 1973"

Adán López Haa^ 
Rcgiáf&ador.

7, 17 y 27 A. 73.
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Viene de)a la  página
<jUaráadQ, Pla îificadür H úe ia. &Mret&rÍa.

cián E<!MM5íOÍúa, Actividad CS?, PiajaíScacídn 
de Trâ M̂pojrte y Com!üücacíoíneâ  Cüave Óe3 
pMBto OQOIT, incala. 28 por renuncia inter- 
pnestaí ít̂ fún <>Rcio N** &M&7Í de facha

<jeaeyal de Servicio Civil. — Comuniqúese.
. O .L O R B S /L

ipetiüMr de Piaaiticacidn Blconómica,
Maíüio D, MarMnez c.

Se eonvoca, a. los Miembros de la  Sociedad M édica SaiL 
Roque, S. A ,, a una Asamblea Ordinaria, el día jueves 2d de 
abril a las 7 :30 p. m. en La Policlínica, para tratar asuntos de 
importancia.

^ C a so íL & t^ h a b ^ T íq n ó n ím ^ í^ v e K b B ca rá íd d ^ a
con iesíK M loscp^ asb^ acu

R F  A R iífíiV íS T B A e íO y

7 A. 73.

n. C., 81 de enero de 18 .̂
RA^d&B^^A\entModelM! 

IxH^once de que está investido,

ACUERDA:

ECsctnar e l siguiente movimiento de per- 
^úMi en la. Secretaría. Técnica del Conato 
Snpcüiw de risud^cacién BoonémieA, par-

IRedasiñcar: A l Ingeniero l^ds Armando 
Veláaqna^ Maídneader Jefe, AcHvidad 02, 
naciBcacidn de Transportes y  ComniBiear 
^n ea, Clave del Pnesto 00013, Escala 37̂  
weldo D 1.200.00 a Planificador V.. Aetivi- 
dad 03, Unidad de Proyectos, Clave deí 
Puesto 00003, Escala 35 con D 1.200,00 de

Ascenden Al Higenlero A J^do Arévalo, 
Plaoifhiador V., Actividad 03 Unidad de 
ProyedtoH, BscMa 35 con L  1.300.00 a  P!a- 
níHoador Jefe, Actividad 02, PlanlScacídn 
de Transpeartes y  OMAnnicaeícaiesi, Cíave del 
puesto 00013, Escala 37 con D 1.200.00 m<ni- 
sualee.

Los sueldos ostaMecídos están de acnerdo 
ai Ĉ Scíc 000131 de Acha 20 de aaero 
de 1973 de la Dirección General dé Sér- 
vMgc esvi!. — Comunígaese.

O. DOFESf A

El SecAtarío E^ecntiw d^ Oonsejo Sn- 
-pecíor de PlanMcacMn Eoom^jea,

li^aBo D.. H^ariAez €1

AUM BM W  DE CAPfTAL

Para ios efectos dei A rtículo 380 del Código de C om w io , 
^  público en gem^rai, se bace saberr que p or Acnaráo de ia 
Asamblea Cendrad Ordinaria y  Extraordinaria de A ccionistas 
de ía Sociedad DROGUERÍA RENE SEMPE, S. A ., 4M domi^ 
(nHo(h^T^guc^^dpa,IX ^C^4MdebKMÍa<d d ía 2 d b  fe&ONK) de 
197̂  ̂ aprobó id !Mnnentó<bd S^^ñkbMÍé^
?j 375.900.^ a la  suma de L  450.000.00, haM endo suscrito las 
nuevas acciones todos los socios en form a próporcional. E l 
acuerdo de la Asamblea ha sido debidamente ejecutado com o 
consta en Escritura Pública 12 autorizada en esta ^ndad 
p o r€ l^ ^ ^ ^ r K i(k ^ r a d o l/a ^ y ^ M ^ € d Í^ !d e fu a rz o íh ^ l9 T 3 .

Tegucigalpa, D. C., 5 de abríi de 1073.

D E  ADATHVTyiTRAGfGiV

7 A. 73.

Bo&enHóó!! y hstMa
Aescrao íT* 2U5

Teguci^pA, D. C., 23 de octubre de 1872.

El Presidente Cóasrtitucíonal 3c le Re- 
yCMica,

AC?UEHDA:
' Díspeaéay ía publicgMión de edictos pana 

contraer yaairimonio civil, a láonso g^pech 
Garay y  Rlâ Hnâ  Váidas w ^ o s  de T ^uci- 
gaipe, D. C., previo entero de (L 1Q.00) <Eez 
TantsáraA ^  le oSoiae que eí ICníaterh) de 
PBacBenda. y  Crédito Publico designe. — Co- 
TMOBíonese.

RAM017 JS. CRUZ.

^%os de G¿bema!áóa y  justicie,

Rienrdo ZAtííge Â

Acuerdo 2115

TegtMágalpA, D. CL, 23 de octubre dé 1972.
Ei presidente ConsütucioDal de ia; Be- 

pd&Bcí̂ .
ACOERDA:

Dispensar la. pUBUcacMn de edictos pare 
contraer matrimonio civH, at Héctor Ernesto

triBBiíOB, eeeSnos de T^ncigalpaL, D. C., pre
vio entero de (D 10.09) diez I^npicae, en !a  
oCcínn que e! ]̂ ^áiaíe^^o de Hacíaía^y CHé- 
dito P îHico designa.— Comuniqúese.

RAMOJ? B. CRUZ.

El gÍMreíar&? de Estado en Jos Dê spa- 
ehos de Goberoacidn y Joartíeía,

Ricardo Zdnlgn A-

Yemopíraa, en la ofioion qne el Mniaterio 43e 
y  í*TrA9if/̂  PdbMcn áaa!gmaL-.-C^ 

muniqnese.
RAMWJ& CROa

BJ Secretario de Estado en !og Despea 

B3eer9o A-

Acuerdo 2113

Tegucjgalpa, D. C., 23 ^  oetabre d& 19üa

BI Presid^ie conntitueionnl de la 
pSMíea,

Acuerdo JT* 217
TbgtícfgaJpa, D. C., 23 de cein lw  de 1972.
E ! íSesfdCnie ConsQttKáonal de !& Re- 

p&Macn.
ACUERDA?

Disp^!aar la pvMieaeMa dé <e<Setos pam  
ccmtraey matrimoaiJo civU. e  IBgiiel Ang^

aández

A<50BR3DA:

SM̂ < AA^
lardo Mhrtinez y  DclSa. Benitez, veednoe do 
La Esperanza., mtfbucA previo entero de

ea Ministerio da Hacienda y  Crédito PCMl-
oo

RAMW & CROZ.
BI Secretario de Estado en ios Despa

Bíeardô 3̂eh!dsu A.
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Acuerdo N" 2119

Tegucigaípa, D. C-, M de octubre de 19?2.

B  Presidente Constitucional de ia Re- 
púbiica.,

ACUERDA:

Dispensar ia. pubiicación de edictos para 
contraer niatrimonio civil, a Tullo Gustavo 
MuriDo y Aida Consuelo Olivera, vecinos 
de Salamá, Oiancho, previo entero de . , . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PüMi- 
00 designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

AVISO DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS

Acuerdo N ' 2120

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Ma
chado Leiva y Rosa Elvira Perdomo, ve
cinos de Candelaria, Lempira, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que ^  Ministerio de Hacienda y Crédito 
Púbhoo designe,—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2122

T ^cigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972.

Ei Presidente Oonstitucíona! de la Bepú-

ACUBRDAi
Diq^oisar la publicación de edietM para 

contraer matrimonio civii, a Alonso Cubas 
Aignijó y  Carmos Pineda CodOo, vecinos 
de Colomonoagua, Ritibneá, previo ^tero 
de (L 10.00) diez lempiras, ^  la oSclna 
que el Minist^io de Bh^áenda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Jiistíeia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo 2123

T^Hetgalpa, D. C., 24 de octu l^  de 1972.

El Frésidaite Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publieaeión de edictos para 
contraer matrimonio eivi!, a Antonio Casco

Pasa a !a página N9 9

En cumplimiento de lo ordenado por el Ardculo 3á.dá 
Código de Comercio vigente, al público en general y coa&r- 
cian&s en particular, se hace sa ^ r: que en AsambleáGéiM 
de Accionistas ceiebrada con carácter de Ordinaria^JE^- 
ordinaria, en fecha diecisiete de marzo recién pasado^^,^# 
aumentar el capital de la Empresa "CASA DEL GAN ^M , 
S. A. de C. V .", "CADELGA", de este domicilio, de la stimade 
Ciento Cincuenta Mil Lempiras con que había venido g^do, 
a la Doscientos Cincuenta Mil Lempiras, que es el capit&ic&B 
el cual girará en lo sucesivo, medíante la capitalizadái de uti
lidades; asimismo se acordó disminuir el valor nominal délas 
acciones sociales, de la suma de Quinientos Lempiras por 
acción, a Cincuenta Lempiras por cada acción. Lcís acuerdos 
de referencia fueron debidamente protocolizados, en Acta 
Notarial autorizada por el Abogado Sergio ZavalaLê ŷ , a  
esta ciudad, en fecha veintiséis de marzo dei año en cumc.

San Pedro Sula, 2 de abril de 1973.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
"CASA DEL GANADERO, 8. A dé 

C. V.". "CADELGA".

7 A. 73.

Viene de la la

c) El Banco desembolsará el préstamo en dólares, reseĉ aao^y  
embaigo el derecho de entregar ^  Prestatario monedaŝ j
'as que, a su juicio, puedan ser utilizadas conveníenton^ie.easl 
ción del Proyecto. Es entendido que, aunque el Banco 
de entregar monedas centroamericanas, e! desembolsóse 
dólares, pero la obligación de reint^ro lo soá asinÚMto en 
la opción de pago a que se reñere la Sección sobre AmorHzaei&hĵ sáh 
el Banco entregue al Prestatario monedas centroamaicanas d 1 ^ #  
cambio que se utilizará será la tasa oHeial de venta y emstadeqáoíjt 
respectiva moneda y e! dólar en la fecha en que se eíeetáe 
correspondiente. En el supuesto de que existiar^ dos o más t^ l^ ¡is  
de venta, la tasa que se utilizará será la que d  Banco detamineJNad̂  
tante lo anterior, si el Pr^tatario hiciere adouimcí(mes de Mmes y w- 
vicios procedentes de países que no sean los Estados Unidos deám&icí 
o los países centroamericanos, en los que d  Banco tn v íw -^ ^ ^  
crédito disnonibles, éste se reserva d  derecho de deetoar ̂  dM^Sdm 
en la moneda del país aue suministre los bi^eá q sendos & w lé 
trate, siendo esa narte de la obligación denominada y pagadla m h 
neda desembnissda. En este ca^. el Prestatario ten&á íá 
en dolara conforme se estinula en las normas sobre anMríÍzad&n, .

d) Los servicios y gastos bancarios incurridos éñ r^^áSá^^d 
desembolso de los fondos de este préstamo, s o ^  por cnen  ̂y 
Prestatario y podrán ser financiados bajo este cont]^ ;

e) A menos que d  Banco conviniere otra cosa pmr esoáto d Áab- 
tario deberá haber desembolsado la totalidad dd jwédamô .én. d
de veinte (20) meses a contar de la fecha de es& Cídtímte.

Sección cuatro punto dos (4.2).—RENUNCIA Á
PRESTAMO.—El Prestatario mediante aviso pw ésedlp____-
Banco, podrá renunciar su derecho a recibir cualquier par^ dd iapád̂  
máximo señalado en la Sección uno punto uno (U.) de 
que no haya sido des^bdsada antes de! ledbo dd resgĉ B̂ . ̂  
siempre que no se encuentre en alguno de iM casos prév̂ tóZ 
ción siete punto tres (7.3) de este Contrato.

ARTICULO V

ESTIPULACIONES RELATIVAS A SUMIMETIMS

Sección cinco punto uno (5.1).—EE(3íA DÉ 
Ningún bien o servicio podrá ser Bnandado, total o hy
este Contrato, si dídhos bienes o servicios se orginan de Ó!dma! o cea-
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ientes y Marcas de Fábrica, depen- 
dienta de la Secretaria de Economía, 
Mee saber: que con fecha wM trés 
dem^ZQ del año mi curso, se ad- 
míá&lá soücitud que dice: '̂ Registip 
de.marca.—Señor Ministro de Eeo- 

Bnr^M ^M m üm M m d^íH H D- 
í^áMM^ETnpECOMTA^nrLÍML 
TED, compañía organizada bajo las 
leyes del Japón, domiciliada en la 
dañad de Tokio, Japón, vengo a pe
dirá registro de la marca de fábrica 
cMd^nte en la denominaron:

U^LUG
íes que se acompañan; para diseóo-

ycmnHasonmnrnÜKn^: ytacm d 
m a ^ M a a k m  m ^ ^ ^ b s y  e ^ M O  
onpaques que los contienMi, grabán- 
dda, imprimiéndola, estamj^ndola, 
por medio de etiquetas que se les 
adMormi, y en cualquiera otra for  ̂
maapm^^da en
smb p a rq u e  se raKme
em lo conducen!^ ios demás dcieu-

ga^a, D. .d , veintiuno de mamó de 
mî : novecientos seténQ. y tnM.4-(f) 
D a^  C a ^  L., Carnet 
Lo se ̂ One en conoennié^ dá 
púoÉeo para los efectos ^e 1^.?—*íe- 
gní^alpa, b. C., 23 dé marzo de 
1Ú?3.

Adán Lóp^ Pinedâ

7,17 y ^  A. 73.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, R^simLdor de Pa-

d^^edeMSMn^anadelkmMm^L

de marzo del año mi curso, se ad
mitió la solicitud que dice: *^e^trp 
de marca.—Señor Ministro de Eóó  ̂
nppiía^En representación de B!N- 
SON S.P.A., domiciliada en la ciudad 
de Milán, Italia, vmigo a pedir el re- 
^stro dé la marca de f ábrica coñás- 
^nte en el nombre: **HtNSON*̂  y

^^íM icm nosetm M s^aem Jbs 
Qemplares que se acompañan; para

y la<m^ se 
apliea a los artíciños y cajas o 
empaques que los contienen  ̂grab^- 
dq]̂ . imprimiéndola, &tampándóía,

adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en ed comercio. Presento 
d poder para que se razone en lo 
cpnducente, los demás dpeumenips 
de ley y el . cHsé.—^Teguc^^pa, 
v^ááós dé marzo de icnií novecien
tos setenta y. tres.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet 112". Lo que se

Para la ALsamblea Ordinaria, de Accionistas de la empre
sa ^'IMPORTADORA DE MOTORES, S. A . ( I  D E  M O 
El Consejo de Administraeión de la Sociedad Mercaniál de este 
domicilio, denoininada "IMPORTADORA DE MOTORES, 
S. A  ( ID  E M O ) ", por este medio convoca a  todos sus socios 
a una Asamblea General Ordinaria, que tendrá verificativo el 
día sábado 28 de abril de ÍW 3, a las 12:00 m., en las oficinas 
de lá empresa, ubicadas en el Boulevard Suyapa, en esta ciu^ 
dad, para tratar los asuntos siguientes:

1"̂ ) Oír y  cónocer el informe o memoria que presentará 
€ll^MSMR^^e<kl<3nM^^0(^A^hnñúsbMMAM^ d é la s  
actividades llevadas a cabo durante el ejercicio social 
próximo pasado^ para su aprobación, modi&cacíón o 
improbación.

2 )̂ Oír y  conocer el informe del Comisario de la emj^re^.
3-) Aprobar, m odificar o  im p^bar el Balance de situa

ción y  el cuadro de Pérdidas y  Ganancias.
Elección de los Miembros del Consejo de Admínistra- 
ción para él nuevo ejercicio económ ico.

5 )̂ Elección del Comisario Propietario y  del Suplente, 
para un período de un año.

6°) Autorizar á le n s e  jo  de Adm inistración, la distribu-

Eh caso de no reimirse el guórum^ legaLmsevisto- en  -la 
Es&i^tt¿áSociáI y ^  1^  Estai^tos, dicha Asamblea se llevará 
á éá&o él Imiás tre iñ ^  deí mismo m¡^ y  año, a  las 6:00 p. ín.,
éh é l mismo locál, con íes socios que aiástañ.

Tegucigalpa, D. C., abril de 191^

RICARDO ZAVA LA LARDIZABAL,

7 A. 73.

pone en conocimiento ddí púMico pára 
los -efectM  ̂de ley. —  Tegudgalpa, 
D. C., 23 de marzo de 1973.

Adán López Fincda,
R ^ ^ tr a d o r .

7, 17 y 27 A. 73.

Ei miErascrito, Registrador de Pa- 
teut^ y  I^ c a s  de Fábñca, depmi- 
diente de la Secretar^ de Econom^ 
hace saber: que con iéídia vmntit!;^ 
de marzo del año ^  curso, se ad
mitió la solicitud que dice: *Ttegia- 
tro de marea. —  Señor Ministro de 
Economía. — En-repressitación jde 
FABBWEBÉE HOBCHST AETBEN- 
GESELLSOEtAET, domicBiáda en 
Frankfurt/Main, Alemania, vengo a 
pedir ei ré^ tro  dé iá marca de fá
brica consistente en ia palabra:

DEROSAL
para di^ngtt^: pióductos para la 
desiruccióñ de animal^ y plantas; 
ageni^;^¿teetores de.plantas; y  !á 
cual se aplica a los.enyases, cajas y  
mnpaqu^ que contienen los produc

tos, ^g^d^dola, imprimiéndola, es- 
tampá-udóla, por medió de eñqú^:M 
que sé_ íes adhieren, y  éa enálqüíe^ 
ob^ forma aproj^adá^ él cgmmréio. 
Rr^mito el poder para que se razone 
en̂  lo eón&m^te, los demás <!^u- 
mentos de ley y el clisé.—TSs^ci- 
galpa, D. C., veintiuno de iniárzo de 
núl novecientos setenta y tres.— (f) 
Daniel Cascó L., Carnet N? 112". 
Lo que se pone en <^noeimiento dél 
público para lós efectos de ley.—Te- 

D. C., 23 de marzo de
1973.

Adán Lónez Pineda  ̂
R eg istra d or.

7. 17 V 27 A. 73.

PATENTE DE DWENCEO??

El de Pa
tentes y  Marcan de Fábrica^ depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que ctm fecha dos de 
febrero dá año en curso, se aAnífíó 
la soHeitüd que dice: T̂Batente de Li- 
vención.—S ^ ó r  Ministro de Econo
mía.—EM representación de M PE- 
BIAL CHEMICAL INDUSTRIES LI-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA ̂  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE ABRIL DE 1M3

nOTED, T h a m e s
House North, Müibank, Londr¿, S.

a p M ^ s e
sirva, concederle pa.teate, por nn pe
ríodo de veinte años, para el invento 
d e n o m i n a d o :  COMPOSICIO
NES HERBICIDAS QUE TIENEN 
ESTABILIDAD MEJORADA '̂, del 
cual acompaño descripciones por du
plicado, reclamando como de su ex- 
düsiva propiedad, lo contenido en las 
hojas de rdvindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento él poder para que se ra^ne y 
se me devuéíva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindicación^, 
con la constancia de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., treinta y uno de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet 112". Lo 
que se pone en conocimiento d^ pú
blico para los efectos de ley.— T̂evu- 
cigaipa, D. C., 2 de febrero de 1973.

C O N V O C A T O R I A

AUTOMOTRES, S. A. ds C. V.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6 F., 8 M. y 7 A. 73.

PÍÜ!FW BHümVÍ!
ECONOMÍA

Acuerdo N? 353
Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre 

de 1972.
l^ ^aiP a^r^M her la 

pres^tada en fecha vón tis^  de abril 
de novecientos setenta y dos, por 
el señor Oscar S. Nassar S., mayor de 
edad, casado, Industñal y del domici
lio de San Pedro Sula, Corb^, en su 
condición de Gerente de la empresa 
"COímiCCIONES MODERNAS, S. 
de B. L. de C. V.", del mismo domicilio 
contraída a p e d i r  ampliación del 
Acueido de Clasíñcación 5g del 
dieciséis de febrero de mil novecien
tos setenta y dos, en el sentido de que 
se le aumente la Lista de materias 
primas y materiales a importar con 
franquicias aduaneras para la elabo
ración de ropa interior femenina. In
tervine en estas diligencias el Abo
gado Jí^ús María Estrada en su ca
rácter de Representante Legal del 
solicitante.

Resulta: Que en trece de septiem
bre del presente año. la Oficina de 
Fomento Industrial, en su carácter de 
Secretaria de la Comisión de Incenti
vos Fiscales, presentó el Informe co
rrespondiente, siendo de opinión que* 
se conceda parcialmente la ampliación 
solicitada, parecer que fue confirma
do por la Comisión de Incentivos Fis
cales en dictamen de la misma fecha

Considerando: Que las materias 
primas y materiales cuya líbre im
portación se solícita son necesarias 
para la confección de los productos 
que embona la ampresa.

El Consejo de Administración de AUTOMOTORES, 
S. A. de C. V.y convoca a los accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria, a celebrarse el día jueves veintiséis de abrü de 1973, 
de las cuatro de la tarde en adelante, en las oficinas de h 
sociedad, ubicadas en el Pasaje Fiallos, local 114, para tratar 
lo estipulado en el Artículo 168 del Código de Comemo.

En caso de no reunirse el quórum en el lugar, fecha y 
hora señalados, la Asamblea se celebrará el día siguiente, en 
el mismo lugar y  a la misma hora, cualquiera que sea el nú
mero de accionistas presentes o representados.

CARLOS S. FIALLOS, ̂ 
Secretario

del Consejo de Adminístfadóa

7 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de PRODUCTOS LACTEOS 
DE HONDURAS, S. A. de C. V. (PLAHSA), convoca a todos 
los accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que tendrú 
lugar el día lunes 23 de abrü de 1973, a las 5:00 p. m., en las 
oficinas de la empresa, localizadas a inmediaciones de la Colo
nia "Kennedy**, en el Distrito Central, para tratar asuntos 
relacionados con el Artículo 168 dd  Código de Comerdé.

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos 
la Asamblea se celebrará el día siguiente, a la misma Immy 
lugar antes indicado, con el número de accionistas que asistaa

Comayaguela, D. C., 5 de abrü de 1973

7 A. 73.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuso, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

P— Âmpliar el Acuerdo 53 del
dieciséis de febrero de mil novecien
tos setenta v dos, emitido a favor de 
' CONFECCIONES MODERNAS, S. 
de R. L. de C. V.", del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, en la siguien
te forma: a) Ihcluir en el inciso c) 
del mencionado Acuerdo, iM materias 
primas y materiales que se detaüsn 
en Lista del veinticuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y dos, la 
cual obra en el expediente de la em
presa.

2̂ — L̂as franquicias que se otorgan 
por medio de este Acuerdo quedan 
sujetas a las disposiciones contem
pladas en el Decreto Legislativo N̂  
129, del veinüsiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.

3̂ — E lp K ^ a^ B A ^ m M bio^ ^ h  
fiea que se exima a la en!qi!K& mm- 
d om á á  d d
quiera de las obIigadíH!és.eoHt#a 
en el Acuerdo 53 /  " '--- ----------------  — - ^------- W
cuales por el contrano se hacaa 
tensivas y forman parte de ááta

en el Diario Oñdal T̂ a Gaceta*̂  ̂
cuenta del internado, ño ' íHî ádo 
hacer uso de los bót^dos ̂ s e  
otorgan en el mismo, mien^no áí 
cumpla con lo estipulado tm estum̂  
meral.—Comuniqúese.

RAMOÑRCBDZ

El Secretario de Estado en d Des
pacho de Economía,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Cr&Hto Púl^

EKo tnestNm X.
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tratos formalizados con anterioridad a la fecHa del presente documento, 
a menos que el Banco y el Prestatario convengan otra ccMsa por escrito.

Sección cinco punto dos (5.2).—APRECIO RAZONABLE.—El Pres
tatario se obliga a pagar únicamente precios razonables por los bien^ y 
^rvieios, exceptuando servicios profesionales, financiados total o par- 
daimente, de acuerdo con este Contrato, y que tales bien^ y servicios 
serán suministrados bajo una base justa y competitivá. Los precios 
razonables, deberán aproximarse normalmente al precio competitivo más 
Mjo para el suministro de tales bienes y servicios, ^mando en conside
ración costos de operación, calidad, tiempo y costo de entrega, forma 
de pago y  otros factores.

Sección cinco punto tres (5.3).—<3RIGEN DE LOS SUMINISTROS. 
—Todos los bienes y servicios financiados para el proyecto, ^  acuerdo 
con el presente contrato, deberán tener tanto su fuente como su origen 
m ios países centroamericanos, países miembros del Banco Interame- 
licano de Desarrollo (BID), de! Ponto Monetario Internacional o Suiza.

Sección cinco punto cuatro (3.4).—^BIENES Y SE R ^dO S NO 
HNANCTABLES.— L̂os Contratos de suministro de bienes y /o  servicios 
qae se suscribieren por el Prestatario sin haber obtenido la previa apro
bación por escrito del Banco, no serán finanmables bajo este pr^tamo, 
salvo que el Banco autorizare otra cosa por esmdto. Con los recursos de 
este pr^tamo no podrán financiarse gastos gmierales y de administra
ción del Pr^tatario. así como otros rubros que no sean elegible de 
acuerdo con la política del Banco, salvo que el Banco autorizare otra 
cosa por escrito.

ARTICULO W

ESTIPULACTCNES Y GARANTIAS ADICIONALES

Sección seis punto uno (6.1).—DESARROLLO DEL PROYECTO.— 
El Prestatario se obliga a llevar a cabo el proyecto de conformidad con 
las disposiciones de este contrato y su documentación comíúementaria 
y al tenor de la descripción completa del Proyecto, calendario de trabajo, 
programa de desembolso y presupueste áetaílado. que hay^  sido a p ^  
bados por el Banco con anterioridad al primer d^embolso, o cualquier 
otro arresrlo convenido entre ambas partes.

Sección seis punto dos (6.2).—UTILIZACION DE BIENES Y  SER
VICIOS.— Ê1 Prestatario cuidará que todos los bienes y servicios finan
ciados de acuerdo con este contrato, sean utilizados exclusivamente en 
el Proyecto.

Sección seis punto tres (6.3).—NOTIFICACION SOBRE HECHOS 
IMPORTANTES.— Ê1 Prestatario manifiesta y asegura que ha hecho 
saber al Banco todas las circunstancias que en forma importante  ̂pódiúan 
afectar la realización del Inyecto o el cumplimiento de las obligaciones 
que'contrae, de acuerdo con este Contrato y conviene en informar con 
prontitud al Banco cualquier hecho o circunstancia que interñerañ o que 
razonablemente crea qué puedan interferir con tales iS^lidades.

Sección seis punto cuatro (6.4) .^EXENCION DÉ IMPUESTOS.—
a) Este contrato y el acto^que contiene están exentos del pago de toda 
clase de impuestos, en virtud de la naturaleza jurídica del Prestatario 
y de lá aplicación del Convenio (Constitutivo del Banco;

b) En caso que procediere o oue se estuviere obligado a ello, todos 
los impuestos y derechos establecidos por las leyes de Honduras en 
relación con los bienes y servicios financiados conforme a este Contrato, 
deberán naí?adcs con recursos disHntos de este nréstamó.

Sección seis punto cinco f6.5).—COMISIONE ,̂ HONORARIOS Y 
OTROS PAGOS.— â) El Pr^tatario declara que no ha ^ectuado y  que 
tampoco se ha comprometido a efectuar ni efectuará, el pago de comi
siones, honorarios o estipendios de eualuuier dase, por causa de la 
preparación o presentación de la sólidtnd que ha motivado la autoriza
ción de este préstamo por d  Banco, o en razón de las negocíadones que 
ba5an tenido lugar nara obtendón dd mismo, en favor de ninguna per
sona, natural o jurídica, excepto por lo aue toca a r^uneradones 
oMínarias pagadas a funcionarios o empleados dedicada exclusivamente 
al sf̂ rdeio del Prestatario o por competmadon^ abonadas en pago de 
M ^^dasder^ráderprdeáomü, b^nMoódeiMduKdMa dnubr, 
hmMbsdebuMMrf̂

b) R3 Presfatario maniñ^ta que todas las com^ion^, honorarios 
o pagos que el Banco caJiSque como exeedvr^, serán ajustados de 
¡mMemrMMnddeysdddadonaj^uadlRmMO bxks
redbieran tales com idon^ honorarias o pagos ^rán advertidos de esta 
omdMMm;

e) El Prestatario proporcionará con prontitud al Banco la infor
mación relatí^ a cualesquiera comisiones, honorarios u otros pagos de

Pasa a la página Np 10

Viene de la página N9 8

San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la, oBcina, qne eí

—  Comimíquese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa.-

Acuerdo N" 21Z4

Tegucignlpa, D. C., 34 de octutore de 1972.

El Presidente Constituciona.! de la Re
pública,

ACUERDA:

contraer matñmonio civB, a  AKOnso J. N a- 
Kñy
San Pedro Stüa, Cortés, previo entmro de 
(L 10.00) diez lempiras, en la, oficina, que 
el Ministerio de Harn^da y  Crédito PúMi- 
co designe. —  Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

T^^cigalpa, D. C., 34 de octubre de 1973. 

El Presidente CáastitueM)na.l de !e Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la pubBcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, Eduard Dongres 
y  Petrona Reyes Rápalo, vecinos de San Pe
dro Sula, Cortés, previo entero de . .  
fL 10.00) diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designa^^=-Cqmuníquese.

BAAKMTE. CRU^
- El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Acuerdo N^ 2120

Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

contraer matrimonio idvB, a Manuel de Je-

Ramirez, ve<ános de T^^<ágalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lem ^ras, mr la 
ofíéiaa que el M nisierio de Ha<ñemda y  Cré
dito Público designe. —  Otunun^nese.

RAM ON E- CRUZ. 

Ricardo Zúniga A .
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Tegucigalpa, D. C., 24 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de ia Re- 
púbiica,

ACUB!RDAt

Dispensar ia pubiicacidn de edictos para 
contraer matrimonio eivü, a Mariano Avi
la Cruz y Gloria Eva Maldonado, vecmos 
de T ^cigalpa, D. C., previo entero de . .  . 
(L 10.00) diez lemíñras, en la ofitána que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemaci^ y  Justicia,

Kcartío Mníga A.

Viene de ia 9& página
ios mencionados en ia ietra a) de esta Sección indicando si taies pagas 
se han hecho o deben hacerse sobre ia base de honorarios eondiciMMJet 

Sección seis punto seis (6.6).—CESION DE DERECHOS YPR& 
RROGATIVA8.— Êste Préstamo, con todos sus derechos y prerm̂ hv̂  
podrá ser cedido o traspasado por ei Banco a favor de tereeia paBona, 
ya sea esa natural o jurídica.

Sección seis punto siete (6.7.).—^PUBLIODAD.—ÍH Prestatano $ 
compromete-a hacer arregios apropiados y satisfactorios ai Banco pan 
dar puMicidad a este préstamo, cuyo objeto es promover ia int̂ jtmááa 
económica y ei desarroHo económico equilibrado de ios países mioainat 

Sección seis punto ocho (6.8).—INSPECCIONES.—H pKstaham 
deberá permitir en cualquier momento las inspecciones que ei Baato 
estime conveniente realizar tanto dei proyecto financiado con ios fm&s 
de este préstamo, como de ios equipos y materiaies que se üiüicaíenla 
ejecución del mismo, permitiendo además la revisión de los registMS y 
documentos relacionados con el Proyecto, que estime conveniente cw n 
Asimismo, permitirá las inspecciones que ei Banco autorice por escnto 
3 fuentes de recursos utilizadas para e! ñnaneiamento de este

Acuerdo 2128

Teguciga.lpa, D. C., 24 de octubre de 1972.

ía  Presidente Constitucional de !& Re
pública,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Emilio Paz Re- 
y ^  y Altagrada Rivera España, vecmos 
de Santa Bárbara. Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en ia 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Acuerdo N* 2129

Tegüdgalpa, D. C-, 24 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Amoldo Bane- 
gas y Lucila Duarte Bardales, vecinos de 
Puerto Cortés Cortés, previo entero de ..  
(L 10.00) diez lempiras, en Ja oficina que 
el 'Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designe. — Comuniqúese

RAMON E. CRUZ.

E! Secretario de Estado en los De$pa- 
(AM de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúníga A.

Acuerdo N  ̂2130

TegucigaJpa, D. G,, 24 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mafrímonM ivil,  ̂ Jaime Edgardo 
Ronce Fernández v Ada Marina Carbajal 
Mineros vecinos de Tegucígalpa, D. C., pre-

p3sa a ráar?n9 No U

ARTICULO VII

INCUMPLnnENTO, TERMINACION DE DESEMBOLSOS.
REEMBOLSO Y OTRAS ESTIPULACIONES

Sección siete punto uno (T.l).—SUSPENSION DE DESEMBÔ SQ̂  
—EL Banco mediante aviso al Prestatario, podrá susy^der íes áesoa- 
bolsos si surgiere y mientras subsista alguna de ías dretBEtaBíms 
siguientes:

a) E! retraso en eL pago de las sumas que eL Ptestario adBaáepat 
concepto de PrincipaL, intereses o por cuaíquier otro ccncqito ocaísüA 
conformidad cen este contrato o cuaLquier otro contrato cádmadombe 
e! Banco y ei Prestaric.

bj (̂ ue ei Prestatario debe de cumplir con cualquiera otra&ía? 
obügacícnes estipuíadas en eL presente contrato;

c ) Si ocurriera un caso que el Banco decLare sor una sitaac  ̂
traordinaria que haga improbabie que Los prcpóátos dá Présíám K 
logren, o que el Prestatario pueda cumplir con sus cNigadmes & 
acuerdo con este Contrato;

d) EL retiro o suspensión de la República de H<mduras amo imoír 
bro del Banco, cuando a juicio de! Banco, afectare desfavorahlemmielí 
ejecución dei Proyecto o los propósitos del Préstamo;

e) Cualquier situación c circunstancia que surja deMáo a cansan 
atribuíbles hl Prestatano que haga imposible la terminadén dd

Sección siete punto dos (7.2).—VEN(3MIENTO AÑHSRÁ&Lr 
Si alguna de las circunstancias previstas en los literales a), b), e) ye) 
de la Sección anterior, se prolongare más de treinta (30) días, o s 
pues de la correspondiente notificación alguna de las drenuátrnaas á 
que se refiere e! üteral d) de la Sección anterior se prohâ jam ̂  áe 
sesenta (60) días, el Banco, en cualquier mobsento, sea aNt̂ ódeq̂ aá' 
del desembolso total del préstamo, tendrá derecho a declarar v ó ^  y 
pagadero de inmediato el Préstamo o parte de él, con los inteeseá ̂  
misiones y otros cargos devengados hasta la fechA de pago.

Sección siete punto tres (7.3).—OBLIGACIONES NO 
DAS.— N̂o obstante lo dispuesto en las Secciones siete punb) úse 
y siete punto dos (7.2), ninguna de las medidas previstas éi eŝ AráoAi 
afectará:

a) Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de ñoa carn al 
c^^íRo;^

b) Las cantidades comprometidas por cuenta de eoaqíms cmtraí̂  
das con anterioridad a la suspensión, autorizadas por escr^ pór d* 
Banco y con respecto a las cuales se hayan colocad previam&ít 
denes específicas.

Sección siete punto cuatro (7.4).—REBMBOLSOS.̂ -̂  
considerara que algún desembolso no está amparado por ^  
tacicn válida y acorde con los términos de este coni^io  ̂ q ^  
derembclso a! momento de efectuarse se hizo en contráveñdM ¿  
el Banco podrá a su opción, aún cuando pueda ^ereitar o ejerc^ 
rníe** otra acción o recurso preiústo en la Sección siete pun  ̂díá (H) 
de este contrato requerir a! Prestatario para que pague ̂  
de los treinta (30) días subsiguientes a la fecha en qücredbaááie^ 
rumíente resnectivo, una suma que no exceda dél monto' del deŝ Éoíŝ  
siemnr<=* nue tal reonermiento por el Banco se preseote de RB* 
cinco (5) añoa siguientes a la fecha en au'=- se hizo el de^bo ŝóJ ál 
^̂ ĉctuarse dicho pago, la suma demielta será aplicada propordbc3&]MaÍB,
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& hs cuotas insolutas del principal, en el orden inverso al de su venei-

Sección siete punto cinco (7.5).—̂ tENUNCIA DE DEREGBOS.— 
Ninguna demora u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, facultad 
b recurso que corresponda al Banco, de acuwdo con este contrato, sorá 
ioHiada como renuncia de tal derecho, facultad o atribución.

Sección siete punto seis ( 7 .6 ) -(3ASTOS DE COBRANZA.—Todos 
los gastos en que razonablemente incurra el Banco excluidos los salarios 
áe su personal, d^pués de que ocurra un caso de incumplimiento, en 
relación con el cobro de las canüdades que se le deban, de cdnf ormidad 
con Mj;e contrato, podrán cargarse al Prestatario y dejarán ser reembol
sados a satisfacción del Banco.

ARTÍCELO Vm 

DISPOSICIONES GENERALES

Sección ocho punto uno ÍS.I).—APECHA DE VIGENCIA. — Este 
contrato entra en vigor en la fecha indicada al principio del mismo.

Sección ocho punto dos (8.2).—^REPRESÉNTAN^S.-^a) Todcs 
les actos que requiere o permi^ este Contrato y qué deban ejecutarse 
per e! Prestatario o por el Banco, podrán ser ejecutados por sus r^pee- 
hvos representantes, debidamente autorizados;

b) Los funcionarios designados en cualquier tiempo de la vigencia 
áe este contrato por el Prestatario y por el Presidente del Banco, tendrán 
autoridad para representar a las partes por las cuales han sido designar 
3os, de co^ormidad con la Subsección precedente, y tendrán a su vez 
facultad de designar a otros representantes. Todos los representante, 
a menos que se de aviso contrarío al Banco, podrán convenir, a nombre 
de las respectivas partes, cualesquiera modificacione o ampliaciones a. 
este contrato, siempre que no se varíen sustaneialmente las obligacione 
de las partes conforme al mismo. Mientras el Banco no reciba aviso  ̂
escrito de que el Prestatario ha revocado la autorización eoheedida a 
alguno de sus repr^ntantes, el Banco podrá aceptar la Rrma de dichc  ̂
representantes, en cualquier documentos, como prueba concluyente de 
que el acto d^ectuado di dicho documdito se encuaotra debidamente 
autorizado.

Sección ocho punto tres (8.3) .—COMUNICACIONES.—Cualquier 
comunicación o aviso extendido, dado o enviado por el Prestatario o 
por el Banco, conforme a este Contrato, será hecho por ^ r ito  y se 
cbttsiderará debidamente extendidó, dado o enviado a la parte a la cual 
se ha dirigido, cuando dicha comunicación sea entregada personalmente 
q por correo, telegrama, cable, telex o radiograma a la parte de que se 
^ te  en cualquiera de las siguientes direcciones: Para el Prestatario: 
Dirección Postal: Ministerio de Hacienda y Crédito Pi^Nco, Tegucigalpa, 
D. C., Honduras, C. A. Dirección C!ablegráfica: MTNIHACCENDA. T^n- 
eigalpa. Honduras. Para el Banco: Dirección Postal: Banco Cen^o- 
americano de Integración Económica. Apartado 772. T^uci^lí^^, D. C. 
Honduras, C. A. Dirección Cíablegráfica: BANGADIE. Tegucigalpa, Hon
duras. Las direcciones anteriores podrán ser modificadas siempre que se 
haga la notificación correspondiente de acuerdo con lo estipuísdo en este 
documento. Todas las ^pe&fieíMnones técnicas y de ingeniería contenidas 
en las comunicación^ y doeumentt  ̂ presentados pw el Prestatario al 
Bmuiô rconforme eon^^e lO' serán en término de nomms acep-
icMes para el Banco.

Sección, ocho punto cuatro (8A).̂ ^-INTERPREEACíON Y ARBI
TRAJE.—Cláusula compromisoria. Cualquier divogmicia em. la interpre
tación de este contrato o en la solutúón de cualquier c<mtroversia que se 
derivé del mismo y  que no resuelva por acue!do entre ambas paít^, éstas 
se someten incondicional e irrevoeabíemente al procedimiento y &lIo de 
un Tribunal de Arbitraje compuesto por tres personas e integrado ^  la 
forma siguiente: Uno de los áî titros será designado por él Banco y otro 
por el Prestatario, nombrado entré ambos un te rc^  o i discordia. En 
caso de no ponerse de acu^do en esa designación, el tercmr mimnlmo sorá 
elepdo por sorteo ^ ire  los Pre^dentes de las Cortes Supremas de Justi
cia de los dmnás países miembros, acepto el del país del Prestatario. Es 
entendido que el tercer áibitro podrá deddir todas las cuestiones de 
procedimiento para aquellos casí^ mr que las partes no estén de acuerdo 
sobre la materia.

Seedón ocho punto cinco (8.5) .—CARACTER CC^^P^DENCtAL.— 
Todos los datos aue sean pwooráonados al Banco, o oué ^te obtoisa de 
acuerdo con el contrato, serán conservados como información confiden
cial y no podrán divulgarse sin autorización del Prestatario, salvo la in
formación que esté obligado el Banco a facilitar, en igual carácter conS-
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mo entMO ¿e (L 10.00) diez lem^áras, ^  
la. oScina que éi Ministerio de HaciMda y 
Crédito FúMieo designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Bastado en ios Despar 
chos de Gobemaei&i y  Justñña,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N  ̂2131
T ^u^gaJ^ D. C., 24 de octubre de 19T2Í
Ei Pre^d^te Comstitueionai de ia. Re

pública,

ACUERDA:
DispMisar la publicación de edietos,para 

contraer matrimonio civil, a JuBo César CA- 
lix Madrid y  Bortha CafAiwH Brooclsn Avila 
vecinos de T^ueigaloa, DrC., nrevio entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
cue el Ministerio de Hacienda v Crédito Pú
blico designe. — Comuníqu^^

RAMON B. CRUZ.
El Searetaiio de Estado en los Despa

chos de Gobernación y  Justicia,
Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 2132

T^vogalpa, D. C., 23 de octubre de 1972.
El Fre&dente Constituci<mal de la Re

pública,
ÂCUERD̂L:

Dispensar la publicación de ^ictM  para 
contraer matrimonio civil, a Vicente Maído- 
nado v Thelma Reina Vdásauez, ve(ános de 
Cor'v Valle, orevio entoo de (L 10.00) diez 

en â oPcina qu  ̂él Ministerio de 
Hacienda v  Crédito PúbHeo de^gne. — Co
muniqúese.

RAMON E  CRU^

El Seeratario los Desoa-
" ' - 0  Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zún^a A.

Acuerdo N̂  2133

Tegucigalpa  ̂D. C., 23 de octubre de 1972.
Ei Presidente Constitucional de la P'.e- 

pública,
ACUERDA:

Di3p^3)sar la publica^Aán de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Fausto 
Bueso y Sandra Virginia Elvír Os^^era, 
ve<míOS de San Pedro Sula, Cortés, prevM 
entero de (L 10.00) diez iMopiras, en la oS- 
cina que el Ministerio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON CRUZ.
E3 Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobeama^ón y Justicia,
Ricardo Zúniga A.
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denciai a las otras instituciones financieras de las cuales ei Banco ha 
obtenido recursos para el financiamiento de este préstamo.

Sección ocho punto seis (8 .6 ).— ACEPTACION.— ^Ambas partes con
tratantes expresan que aceptan el presente contrato en Ío que a cada una 
de ehas concierne y  lo suscribiben en señal de conform idad y  constancia, 
en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza obligatoria, en el 
lugar y fecha mencionados al principio de este documento. BANCO CEN
TROAMERICANO DE IN TEG RA(30N  ECONOMICA. C'el B an co"). 
GOBIERNO DE LA  REPUBLICA DE HONDURAS, ("e l P restatario").

Artículo 2"— El presente Decreto entrará en vigencia desde esta fe 
cha. Dado en Tegucigalpa, Distrito Centra!, a los quince días del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y  tres.

El Jefe de Estado.

OSWALDO LOPEZ ARELLAN O 

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Justicia,

JMíNí A iberío ^feZyar Cuatro

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores.

César A. Ratre-s

El Secretario de Estado en e! Despacho de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

RaúZ GcJo Soto

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. Napoleón AXcerro

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda v  Crédito 
Público,

Acoafcc Bo7:inn

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Comercio,

José AbraAaw BenMofon Rnwoa

El Secretado 3e Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte,

JlíípMc! Rívoru Bernnídes

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y  A sisten
cia Social,

Agruük r̂ Paz

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión Social,

(3kn¿fanMí Fonaetw

El Secretario de Estado en el I^espacho de Recursos Naturales,

Raúl Eaooío Díaz

El Secretario E jecutivo del (Consejo Superior de Planificación E co
nómica,
________________ iHíntZio DitWMio CcMtfor

SOLICITUD DE APROVECHA
MIENTO DE AGUAS

El infrascrito, Subsecretario de 
Recursos Naturales, ai público hace 
saber: la solicitud de Concesión para 
Aprovechamiento de Aguas Naciona
les, que literalmente d ice: "Se solici

ta un Aprovecham iento de Aguas 
Nacionales para R iego.— Señor Mi
nistro de Recursos Naturales.— Y o 
Gonzalo Rafael Chávez B., m ayor de 
edad, casadó, Abogado y  N otario Pú
blico, de este dom icilio, m iem bro del 
Colegio de Abogados de Honduras, 
con la consideración debida com pa

rezco ante usted, en mi eondíciós de 
apoderado de la sociedad denominada 
"Sociedad Agrícola de Servidos Mu
tuos y  Ahorros de Bananeros de El 
H iguerito", del domicilio de Santa 
Cruz de Yojoa, lo cual acredito con 
el Poder que acompaño e! presente 
suscrito, a solicitar se conceda a mi 
representada un aprovechamiento de 
aguas nacionales en la ^lebrada del 
"Zapote", de !a jurisdicción munici
pal de Santa (h*uz de Yojoa, departa
mento de Cortés, que destinará para 
el riego de Un M if Quinientas Man
zanas de teiTeno, prcpuedad de m 
representada, conocidos estos terre
nos con el nombre de *"Nüévo BBgi!& 
rito", en la misma jurisdicción de 
Cortés, a razón de quinientos veinti
cinco litros por segundo, adarando 
que el riego se hará por gravedad de 
la Quebrada del Zapote. En d mep- 
cíonado terreno se cultivan Dn 1¡E1 
Quinientas Manzanas de Caña & 
Azúcar, siendo el volumen de laíaeii' 
Clonada quebrada de aprovechanoea- 
to  de mi! galones por segundo en h 
estación seca. Se adjunta ^ ütab 
de propiedad del inmueble, el qne 
razonado en autos, pido se me devad- 
va. A ! señor Ministro mdo: Adnátir 
la presente solicitud conjun^Site 
con los documentos que acon^p^ 
darle el trámite correspondiente y ca 
definitiva resolverla de eonfonmdai 
— ^Tegucigalpa, D. C., 26-de marm de 
1973.— f ) Gonzalo Rafael Qtáv&R". 
— ^Tegucigalpa, D. C., 2 de áhn! 
1973.

Rĉ jĉ eZ LeoMuráó GoNejae R.. 

Subsecretario de Recursos

7,17 y 27 A. 73.

t o s  c h e q a e s  q u e  se  esRsa 

d a n  a  a s io s  T á n eres  d A ^  dé 

s e r  a  n o n J u a  d e l  D h e d w  R

p o g ta K a  M a d o n a t

7E6UC!6ALPA,0.C HCtDÛ AS.C.̂
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